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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/078/2022

Folio PNT:  271473800014822

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas del día seis
de mayo de dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en Prolongación de Paseo Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Lic.  Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,  Director
de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M. Aud.
Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario
y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para
efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales  y
reserva parcial,  solicitada  por la  Dirección de Asuntos Juridicos,  mediante oficio  DAJ/1030/2022,
con   relación   a   la   solicitud  de  información   realizada   a  través  de   la   Platafoma   Nacional   de
Transparencia, con número de folio 271473800014822, radicada bajo el número de.expediente de
control interno COTAIP/0148/2022, bajo el siguiente: ~ ------^------------

Orden der día

1.    Lista de asistencia y declaración de qtiórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800014822,  radicada

Eit:af:'r::T::rc:o::iá:PTe£=snj:r::c,:??tra°iá'irstiesmd:i:s°dTOAc`uPí°eíni:í::3:'scaeíi,abYÉ§ddees:ar
clasificadas como  confidenciales y  reserva  parcial,  solicitada  por la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos,  medíante ofLcio DAJ/1030/2022.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y  declaración de quórum.  -Para desahogar el primer punto del  orden
del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistenciar,  en¢ontrándose  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurí9icos,' M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de
Administración  y  M. Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  resóectivamente,  del Comité de TransparenciaAyuntamiento de centro .--------------------- EHH
2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las trece horas del día seis de mayo de dos mil veintidós,
se declara instalada la Sesión Extraoi-dinaria de este Comité de Transparencia .---------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del oi.den del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura  del  orden del  día,  la  cual  somete a  aprobación  de  los  integrantes y  se aprueba  por
unanimidad.
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4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800014822,  radicada bajo el
número de expediente de control interno COTAIP/0148/2022,  a través de la Platafoma Nacional
de   Transparencia,   y   análisis   de   las   documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como
confidenciales y  reserva  parcial,  solicitada  por la Dirección  de Asuntos Jurídicos,  mediante oficio
DAJ/1030/2022.-En desahogo de este punto del orden del día,  se procedió a la lectura de dicha
información.------~-------~-------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por el Titular
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto
en los ariículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  determine  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales .-----------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 20 de abril de 2022, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,   recibió   solicitud   de   infomación   con   número   de   folio   27147.3800014822,   reanzada
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente en:
"A QUIEN CORRESPONDA

Titular de la Unidad de Transparencia del

i.,...-.---

H. AYUNTAMIENTO  DEL  IVIUNICIPIO  DE CENTRO, ,l-ÁBASCO
En apego en los ailículos 3 , 6, 4,16,17,18, 22,130,132,131,132,133,139 de la Ley de Transparencia
y  Acce§o  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  Número  de  Folio:  271473800014822,
dictado   el   día   06   de   abril   de   2022   en'   el   Expediente   intemo   con   numero:   COTAIP/0251    -
271473800014822,  recaído en  la Solicitud de acceso a la  infomación folio:  271473800014822,  hago
la  aclaración  al  acuerdo  de  prevención  para  hacer la  identificación  clara  y  píecisa  de  los  datos  e
inforrnación que se requiere:
Nombre o denominación social del solicitante: xxxx xxxx xxxx xxxx
lnformación que requiere:

•     Soiicito Ei informe trimestrai por escrito ai cabiido, de ias actividades reawzadas coñiahe`a
lo señalado en esta Ley, así como con relación al Plan Municipal do Desarrollo y al Programa
Operativo Anual; dLirante el periodo del 01  de enero de 2021, ar 31  de marzo de 2022.

•      Solicito los infomes por e§crito a través del presidento múnicípál, al titular del Ejecutivo del
Estado, cuando éste así lo solicite, sobre los incidentes gcuíridos en el Municipio, en lo que
re§pecta al orden y seguridad  pública y a la  brevedad posible en caso grave del  periodo 01
de enero de 2018tal 23 de Julio de 2021.

•    :nnfoeTtao iréF,easst,í?c'.pmo:ecsocnritr:,:'c?óanbjáf:.|:: Í:mai:ii#addees:::izoa,f.a; ca? npfrooT=:áoos;:::i::

Anual; y Las demás qLie les otorgLien está Ley y demás disposiciones aplicables. dol periodo
01  de ®nero de 2018 al 23 de Julio de 2Ó21,.

•      Solicito la relación  de faltas temporale§ ál presidente municipal o el presidente del Concejo
según  el caso,  o  por quien  temporalmente  lo substituya en  Ja forrna qLie previene esta  Ley
durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

.   :;,,,:,:t?o:,::re::¡:¥nt:mer:!,:::t:eeo:n:cc:iio:::d::;:s;:pieT:o:ói:a:d:e:,:d::a:ciÉI:orio:::=d::e:E,:::ps:Eeofd:nL:!f33aÉ-

2018 al 23 de Julio de 2021.
•      Solicito  los  lineamientos  de  desarrollo  social  en  el  Municipio,  integrándolos  de  manera

coherente  en  el  Plan  de  Desarrollo  Ivlunicipal,  con  la  participación  de  las  dependencias  y
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entidades competentes y de las diversas expresiones y formas de organización comunitarias
durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito  los  convenios  firmados  entre  el  Poder  Ejecutivo  del  Estado  y  el  Ayuntamiento;
contengan materia agropecuaria, pesquera y forestal, los programas de fomento y promoción
socioeconómica para el desarrollo del Municipio durante el periodo del 01  de enero de 2018
al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito la las normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que deben obsorvar

Laes,ed#i::d.:ncc:amsi,téórRgeacn,::dye,osTsat::TÑ:acTounnai,cápeai:::ac,?znafcoi:Tnep:r'::nE:::omieeTt8:g:::
Suporior de Fiscalización del Estado durante el periodo del 01 de enero de 2018 al 23 de Julio
de 2021.

•     Solicito los recursos administrativos interpuestos en contra de los acuerdos dictados por el
presidonte municipal o primer concejal o por el propio Ayuntamiento durante el  periodo del
01  de enero de 2010 al 31  de diciembre de 2021.

•     Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender
los  ramos  de  la  administración  municipal  en  materia  de:  lgualdad  de  Género,  do  Fomento
Económico;   de   Participación   Social   y   Atención   Ciudadana;   de   Atención   a   Grupos
Vulnerables,  Adultos  Mayores  y  Personas  con  Características  Especiales;  de  Hacienda,
presidida por el síndico, de las comisiones presentarán al Ayuntamiento durante el  periodo
del 01  de enero de 2018 al O9de Agosto de 2021.

•     Solicito saber las normas de las disposiciones reglamentarias que §e someten aexpedición
o reformas, que fueron sometidas a discusión para la aprobación de ]as normas municipales,
donde únicamente los  integrante del Cabildo y el secretario del Ayuntamionto aprueban  un
proyecto de norma municipal por votación de la mayon'a de los integrante del Ayuntamiento,

•      Normas   en   Hacienda   Municipa],   Norma  municipal  en   Obras,   ordenamiento  territorial   y
servicios  municipales;  Norma  municipal  en  Fomento  del  desarrollo;  Norma  municipal  en
Justicia  administrativa  municipal;  Norma  municipal  en  Organización  do  la  administración
pública   municipal;   Norma   municipal   en   Diversiones,   espectáculos   públicos   y   juegos
pemitidos   por   la   ley;   Noma  municipal   en   Control   y   vigilancia   de   billares,   cantinas,
cervecerías y centros noctum`ós; Norma municipal en Seguridad en instalaciones públicas y
privadas  y  Protección  Civ,ir;  Norma  municipal  en  Seguridad  pública  y  tránsito  municipal,
respectivamente,  cuando 'asuma  la  pre§tación  de  ostos  servicios;  y  normas  municipal  en
Prot®cción al ambiente.

•     Las   normas   expedidas   por   los   ayuntamientos   que   sean   de   carácter   general,   serán
obligatorias a partir de su publicación, salvo disposición en contrario, la que deberá hacerse
en  el  Periódico  Oficial  del  Estado,  así  como  en  lugares  públícos  y  visibles  de  la  cabecera
mLinicipal  y  en  su  caso  delegaciones,  lo  que  certificará  el  secretario  del  Ayuntamiento
durante el periodo del 01  de enero de 2009 al 30 de septiembre de 2021.

•     Solicito los recursos administrativos interpuestos en contra de los acuerdos dictados por el
presidente municipal o primer concejal o por el propio Ayuntamiento durante el  periodo del
01  de enero de 2010 al 09 de Agosto de 202t

•    ::|¡:,¡í:s ':Sed::8:r: ndi:apsosr:c:::::a:u:,°nr¿ ::¡áAnyduon:aem::T::ma£eEj::ra'¡¥i:n€:'n ESí::°entt°a¢i:

prosperidad y el bienestar público del, Mupicipio y su desarTollo económico, cultLiral y social,
los convonios para la administracióDy custodia de zonaé federales, los planos y la ubicación
delo§bienesinmueblesdesupatrimoniodelH.Ayuntamientoduranteelperiododelold:p
enero de 2018¡ al 09 de Agosto det2021.

•     Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender
los  ramos  de  la  administración  municipal  en  materia  de:  lgualdad  de  Género,  de  Fomento
Económico;   de    Participación   Social   y   Atención   Ciudadana;    de   Atención   a   Grupos
Vulnerables,  Adultos  Mayores  y/  Personas  con  Caracten'sticas  Especiales;  de  Hacienda,
presidida por el síndico, de las comisiones presentarán al Ayuntamiento durante el  periodo
del 01  de enero de 2018 al O9de Agosto de 2021.
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•      Solicito   las   sugerencias   realizadas   por  el  Ayuntamiento  al   Ejecutivo   del   Estado  todas
aquellas  medidas  o  disposiciones que  no siendo  de su  competencia tiendan  a fomentar la
prosperidad y el bienestar público del Municipio y su desarrollo económico, cultural y social,
los convenios para la administración y custodia de zonas foderales, los planos y la ubicación
de los bienes  inmuebles de su  patrimonio del  H. Ayuntamiento durante el  periodo del 01  de
enero de 2018 al 05 de Agosto de 2021.

•      Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender
los  ramos  de  la  administración  municipal  en  materia  de:  lgualdad  de  Género,  de  Fomento
Económico;    de    Participación    Social   y   Atención    Ciudadana;    de   Atención    a    Grupos
Vulnerables,  Adultos  Mayores  y  Personas  con   Característjcas  Especiales;   de  Hacienda,
presidida por el síndico, de las comisiones presentarán al Ayuntamiento durante el  periodo
del 01  de enero de 2018 al 05 de Agosto de 2021.

•      Solicito   las  sugerencias   realizadas   por  el  Ayuntamiento   al   Ejecutivo  del   Estado  todas
aquellas  medidas  o disposiciones  que  no siendo  de su  competencia tiendan  a fomentar la
prosperidad y el bienestar público del Municipio y su desarrollo económico, cultural y social,
los convenios para la administración y custodia de zonas federales, los planos y la ubicación
de los bienes inmuebles de su  patrimonio del  H. Ayuntamiento durante el periodo del 01  de
enero de 2018 al 09 de Agosto de 2021.

•      EI  Oficio  de  validación  de  la  revisión  del  Programa  lnterno  de  Protección  Civil  completo
durante el  periodo del 01  de enero de 2010 al 31  de diciembre de 2021.

•      El  oficio del  dictaminen  y  autorización  de  Programas lntemos de  Protección Civil su  costo
varía según  los  metros  cuadrados  de su  edificación  tal  comó  lo  enmarca  la  Fracción  1  del
arl:ículo  110  de  la  Ley  de  Hacienda  del  Estado de  Tabasco,  durante el  periodo de  los  años
2018, 2019, 2020 y 2021.

•      Programa  lnterno  de  Proteccfón  Civil,  desarrollado  conforme  a  la  estructura  que  marca  el
Arl:Ículo 33 del  Reglamento de la  Ley  dé  Protección  Civil del  Estado de Tabasco durante  el
periododelaño2019,2020,2021.      ,

•      Programa  lnterno  de  Protección  Civil  o  un  Plan  que  se  llevará  a  cabo  en  cada  uno  de  los
inmuebles para disminuir posi,bles riesgos previamente identificados y estar en condiciones
de  atender  la  eventualidad  de  alguna  emergencia  o  desastre,  cuyo  trámite  y  aprobación
estará previsto en el Reglamento de la Ley Estatal de Protección Civil durante el periodo del
año 2018, año 2019, año 2020 y año 2021.

•      Acta de  instalación de la  unidad de evaluación del  desempeño (UED) del municipio de| año
2016, del año 2020 y del año 2021.

•      Reglamento interno del comité de planeación para el desarrollo muiiicipal del periodo del año
2015.

•      Reglamento intemodel comité de planeación para el desarrollofflúnicipal del periodo del año
2021.

•      Reglamento intemo del comité de planeación para el desarrollo municipal del periodo del año
2019.

•      Formato  de  los  montos que  reciban,  Ias obí:as y acciones  a  realizar del  FA]S y  Formato de
información de áplicación de recursos de,r FORTAMUN delt;primer trimestre de 202i , del tercer
trimestre de 2019, del cuarto trimestre de 2,020.

•      Medio   de   notificacióm   Electrónico   a   través   del   sistema   de   solicitudes   de   acceso   a   la
información    de    la    PNT"    ...(Sic),    a    la   cual    le   fue   asignado   el    número   de   expediente
COTAIP/0148/2022.--------------------------------------------¿-------------------------------------_

DOS.  -  Para  su  atención  se  tumó  a  Ía  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos,  quien  mediante  oficio
DAJ/1030/2022, manifestó:                                                                                        €

"Respecto a Ea Solicitud reah'zada por e] Ciudadano, se le infoma que esta Dirección de

Asuntos Jurídicos, únicamente cuenta con infomación referente a los siguientes puntos:

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035,
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A.   Solicito  los  convenios fimados  eme el  Poder  EiecLftivo  del  Estado y  el  Ayuntamiento;
contengan   materia  agropecuaria,   pesquera  y  forestal,   los  programas  de  fomemo  y
promoción socioeconómica para el desamollo del Municipio durante el periodo de] 01  de
enero de 2018 al 23 de Julb de 2021.

ResDuesta:  Se remiten tres convenios firrnados entne el  Poder Eiecutivo del Estado y el
Ayuntamiento:
1.-Convenío  de  Colaboración  oon  entre  La  Secretariá  de  Desarrollo  Económico  y  b
Compethh/idad celebrado el 22 de enero de 2020.
2.-  Convenb de Colaboracjón  celebrado con  La Secretariá de Desamollo Agropecuario,
Forestal y Pesca, celebrado el 28 de enero de 2020.

NO BENEFICIARIO
TIPO DECONTRATO

OESERVACIONES DATOS A CLASIFICAR

1

H.  AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDELMUNICIPIODECENTRO

Administrativo

Subsidio en especie Capítulo de  DECLARACIONES,
de hasta 23,077 título  11,  subtítulo  11.3,  página  2:

plantas tropica!es 1)     Clave de electory/o
frutales de diversasespecies. número de OCR

Mora  bien,  en  razón  de  que  dicha  infomación,  contiene  datos  sLJsoeptibles  de  ser
clasfficados como confidenciales, corTio b es: 1 ) Cave de electcm v/o númeno de OCR: de
conformidad con los Artíóulos s ftaccbnes X[ll y XXXIV y 124 de La Ley de Transparencia

y Acceso a la lnforTnación  Pública del  Estado de Tabasco,  se solicfta sea sometido] de
imnm L[qenb. d CoTritó cb,Tr.ntpreTú pn ta .probecün del doaiTmto m Voreión
Pública. En esa tesftura, log, t)atos Confidenciales referidos perlenecen a La esfera privada
e  íhtima del  entonces  Presidente  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Cetno,  que  en  modo
algunotrasciendenab+rendicióndecuentasyelqierciciopúblicodehperso[ia;pgrgr.enqienqe,
son de carácter confidencial que deben ser excluidos del escnitinio púbrioo por no existirr
autorrición del ftubr.

NO BENEFICIARIO
TIPO DECONTFUTO

OBSERVACLONES,
'y DATOS A RESEFWAR

1

SECRETARIA DE

Administrativo

Subsidi,o'én  especie
' Capftulo de  CLAUSULAS,

DESARRQLLO de hasta 23,077 Cláusula Segunda,  página 3:
AGROPECUARIO, pbntas,íropicdes 1)     Número de cuenta
FORESTAL Y frutajes de diversas 2)     Clabe  interbancaria
PESCA especies.

Solicito  la  intervención  del  Comftó  de  Transparencia  pana  la  aprobación  de  [a  reserva

parcidDAJ/AFV001/2022,lacudseanexademnfomidadconlafracx=k5nXvldelartícub12::¢T
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tábasco.

3.- Acuerdo modfficatorio al  Convenio de Colaboracjón  celebrado con  la Seoretaiía de
Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, celebrado el sO de enero de 2020.

BENEFICIARIO
TIPO DE

CONTFUTO OBSERVACIONES DATOS A CLASIFICAR

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035
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H ,  AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDELMUNICIPIODECENTRO

Adminístrativo

Subsldio en  especie Capítulo de  DECLARACIONES,
de hasta 24,000 tl'tulo  11,  subtítulo 2.4,  página 3:

p¡antas tropicales 1)     Clave de electory/o
frutales de diversasespecies. número de  OCR

Ei=Ei

Ahora  bien,  en  razón  de  que  dicha  información,  contiene  datos  susoeptibles  de  ser
clasificados como confidenciales, como lo es: 1 ) Ca\e de elector v/o núiTiero de OCR: de
conformidad con los Artíóulos 3 fracciones Xl[l y XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia

y Acceso a La lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  se solicita sea sometido, dg
manera urciente, al Cornhé de Transparencia para la aprobación del documento en Versión
Pública. En esa teshura, Ios Datos Confidenciales referidos pertenecen a h esfera privada
e  íntima  del  entonces  Presidente  Municipal  del  Ayuntamíento  de  Cetro,  que  en  modo
alguno trascienden a la rendición de cuentas y el qiercicio público de la persona; por ende,
son de carácter confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir
autorización del titular.

8,   Solicfto los recursos administrativos interpuestos en contra de` Ios acuerdos dictados por
el presideme municipal o primer concqjal o por el propio Ayuntamiento durante el periodo
del 01  de enero de 2010 al 31  de diciembre de 2021.

Resouesta:  No  existen  interpuestos  por  parte  de  terceros  recursos  administrati\/os  eri
contra de  los acuerdos dictados  por el  presidente municipal o primer concqjal  o por el
propio Ayuntamiento durante e' periodo del 01  de enero de 2010 al 31  de diciembre de
2021.c.#í#####:[#iiLE#Ei:ffi!í
pública  municipal;   Noma  municipal  en   Diversiones,,,espectáoulos  públicos  y  juegos
permftidos  por  La+ ley;   Norrria  municipal  en   Controí y  vigftancia  de  bHlares,   cantinas,
cerveceriás y centros nocturnos; Norma munícipar en Seguridad en ÍnstaJaciones públicas
y privadas y Protección Civil;  NorrTia municipal en Seguridád pública y tránsito municipal,
respectivamente, cuando asuma La prestacíón de estos sen/icios; y normas municipal en
Protección al ahbkmte.

ResDuesta:  Se  remften  las  norrnas  municipales  solicitadas  por el  ciudadano  en  formato
PDF:                    ;

1.    Hacienda MuniciDal

5#P"horganizaciónyFuncionarientodeloscomésMunicipaiesde;p+

#=L13gffcabi,doF-#:Ti:ig#di:M=Ei:Td=eiá=Tm'Tab-
Prolongaciórt de  Paseo Tabasco número  1401,  Coionia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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2.   Obra§. Ordenamiento Térrftorial v Sen/icios MuniciDales

Reglamento de Constmcciones del Municipio de Centro, Tabasco
Reglamento  que  Establece  el  Procedimiemo  pam  Fffüar  La  Nomenclatura  de  las
CalLes del Municipio del Cemo
Reglamento lnterno del Consqio Consurhro del lnsthuto de Planeación y Desarrollo
Urbano del Municipio de Centro, Tabasco.
Reglamento del Sericio Público de Pameones del Municipio de Cemo, Tabasco.
Reglamento de Mercados del Municipio de Centro, Tabasco.
Reglamento de Zonfficación del Municipio de Centro
Reglamento  que   Detemina  el   Procedimiento   para   La   Categorización   de   los
Asentamientos Hurrianos del Municipio del Centno
Reglamento del Comhé de Obras Públicas del Municipio de Centro, Tábasco
Reglamento de Parques, Jardines y Monumentos de] Municipio de Cemo, Tabasco

3.   Fomento del Desarrollo

Reglamemo  del  Sistema  de  Apertura  Rápida  de  Empnesas deL  Municipio  De
Centro, Tábasco.
Reglamemo de Mqiora Regulatoria para eL Municipio de Cemo, Tabasoo
Reglamemo   para   Regular   las   Acthridades   que   Realizan   los   Comerciame+ames
Ambulantes del Municipio de Centro
Regbmento de Rastros           +
Regiamento del Consqio ydé PaLrticipación Social del Municipio de Centro, Tabasco
Reglamemo del Conseío Municipal de Desarrollo Rural,  sustentable del Municipio
de Cbntro, Tábüco '+'

4.   Justicia Administpatíva

Reglamemo de J uzgados Calificadores
Código de Conducta de los Sen/idores Públicos,de la Administración Pública del

¥::i;P#==¥L:#respúblicosdeLH.AyuntamientodelMunüde

ffi:T*LapresentarDenunc¡as,por[nct[mp,¡m¡emodcód¡godeñ¡ca,
Reglas de  htegridad y Código de Cónducta de los Seridones Públicos del  H.

ffiü:#E,T=tb-riN-N-y
5.   Administración Pública MuniciDal éé2Z{

Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco.
Reglamento de la Sindicatura del Municipio de Centro, Tabasco
Reglamento lnterior de la Coordinación de Asuntos Religiosos
Reglamento   lnterior  de   la  Coordinación   General   de  Comunicación   Social  y
Relaciones Públicas

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Reglamento de  la  Coordinación  de  Movilidad  Sustentable y  Espacio  Público  del
Municipio de Centro, Tabasco.
Reglamento de la Coordinación de Promoción y Desarrollo Tun'stco Municipal De
Centro, Tabasco.
Reglamento   del   lnstftuto   Municipal   de   Agua   lntegración,   del   Municipio   de
Tecnologías, de Centro, Tabasco.
Reglamento de Archivos y Administración de Documentos del Municipio de Centro,
Tabascx).
Lineamientos  para  el  Proce§o  de  Entrega  y  Recepción  de  la  Administración
Municipal 2016-2018 de Centro, Tabasco, Así como el Diseño de la Presentación
para el expediente Administrativo de Entrega Recepción
Manual Administrat~o en Materia de Control lntemo para la Administración Pública
del Municipio de Centro, Tabasco
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, TaLbasco.
Reglamenlo de la Dirección de Asunto§ lndígenas
Reglamento del Centro de Contro] Canino del Municipio de Centro, Tabasco
Reglas  de  lntegridad  para  la  AdministTación  Pública  del  Municipio  de  Centro,
Tabas®
Lineamientos  de  Operación  del  subcomité  de  Adminístración  de  Ftiesgos  de  la
Admini§tración Pública del Municipio de Centro, Tabasco
Lineamientos de Operación del SuPcomité de Auditoria lntema de la Administración
pública del Municipio de Centro, Tábasco
Lineamientos   de   Operación'  del    Subcx)mité   de    Ética   e    lntegridad   de   la
Administración Pública der Municipio de Centro, Tabasco
Lineamientos  de  Operación  del  Subcomité  de  Tecnologías  de  información  y
Comunicación de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco

0.   Divonéoni)e. Eepocücii]oe P`bócoe y Jueqoe Pmit" p« E. Loy

Reglamento de Anundos y Publicidad del Municipio de Centro, Tabasco
Reglamento de Espectáculos Públicos en el Municipio de Centro
Reg[amento  para  [os  E§pectáculos  de  box y  Lucha Líbre  Profesionales  para  el
Municipio de Centro, Tábasco
Reglamento para el Uso y Funcionamiento de las Canchas Deporti/as y de Usos
Múrtiples en el Municipio de Centro, Tabasco

7.   ConboL y Vi¢l.nciÉL cb Blaree. CahfinaaT Cenm3orf.e y C-Nochimm

Reglamento  para  el  Control  y  la  Supervisión  de  las  Personas  que  Ejercen  la
Prostitución, y lcm Sho§ Donde se Presume se Ejerce en el Municipio De Centro.
Reglamento para los Músicos y Operadores de Mú§ica Grabada del Municipio de

-3,

Centro, Tabasco

8.   Seguridad en lnstalaciones Públicas y Prwadas y Protección Civil

Reglamento de Protección CMl del Municipio de Centro, Tabasco

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Reglamento  para  La  Protección  y  Consen/ación  de  lnmuebles  Patrimoniales  del
Centro Antiguo de La Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco

9.   Seauridad Pública. v Tránsho MuniciDal

Reglamento de Estacionamientos para el Municipio de Centro, Tabasco

1 0. Protección al Ambiente

Reglamento Contra el Ruido
Reglamento de  Pnoteoción Ambiental y  Desamol]o Sustentable del  Municipio de
Centro, Tábas®.
Reglamemo  de  Prevención  y  Control  de  b  Comaminación  en  el  Municipio  de
Cbntro, Tábasco
Reglamemo para La Protección y Cuidado de los Animales del Munioipio de Centro,
Tabasco

D.   Las  rtorTTias  expedidas  por  los  ayuntamientos  que  sean  de  carácterqeneral,  senán
obtigatorias  a  partir  de  su  publicación,  sahro  disposición  en €óntrario,  La  que  deberá

:==ü'L::#TJ##|¥:f'é¥F¥J}g?benquelflT#iy:::¥:dede,i
Ayuntamiento durante el periodo del O,t de enero de 2009 al 30 de septiembre de 2021

ResDuesta: Este punto ya fue

E.   Solicho los r\ecursos

mediante la respuesta al punto C.

rativos interpuestos en contra de los acuerdos dictados por
el presideme municipal o primer concqial o por el propio Ayuntamiemo durante el periodo
del 01 de enero de 20to al 09 de agosto de 2021.

Resouesta: Este punto ya fue sorventado mediante b respuesta al pLimo 8.

Respecto a los puntos no atendido8, se debe a que h"mación es propja de obas
Direcciones o Unidades+Ádministrativas del H. AyuntamiF"o de Centno. Lo anterior se realiza de
conformidad con k) dispuesto en el AriíóLilo 93, de la Ley Orgárica de los Municipios del Estado
de Tábasco, en comelación oon el Artíóuk)  187, 'deL Reglamento de b Administnación Pública del
Municipio de Centro, Tábasco." ...(Sk;).

TRES. - En consecuencia,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0602/2022, solicitó ra intervención de este Comité de Transparencia, para

tqéurem,Pnr:sV':ea,:á:;:Sv,&eo'::,do:C:E::.to°sS4S3e;a|a4df°r:cecTó|°i,,Pdueni:SL:;eG=nnt:rcai:deen+:aen:::=::,aen;éífzz?~
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y 48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   y  se   pronuncie  respecto  de  su  clasificación   y
elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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1.-De conformídad con los artículos 43, 44 fracción  1 y 11 de La Ley General de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, este Comfté de Transparencia, es
competente   para   conocer  y  resoh/er  en   cuanto   a   b   clasificación   de   La   información   v
elaboración  en  versión de  los  documentos  señalados  en  los Antecedentes  de  la

í5-

p resente acta .-----..----------------------------------------------------------------- _.-__--_--___-

11.-Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinación
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la
información  susceptible de ser clasificada  como confidencial  y  advierte que  la  información
proporcionada para dar respuesta al pedimento informativo contiene datos susceptibles de
ser  clasificados  como  confidenciales,   es  decir,   son  datos  correspondientes  a  terceras
personas,  que  las  hacen  susceptibles  de  ser  identificadas  o  identificables.  Sin  embargo,
este Comité considera que los folios, constancias y registros inscritos en el Registro Público
de  la  Propiedad  y  el  Comercio,  al  ser  iina  institución  gubernamental  que  lleva  la  lista  de
todas las propiedades que hay en un territorio y de sus dueños con el propósito de brindar
claridad,   certidumbre  y  seguridad  a  los  procesos  relacionados  con   la  compraventa  de
inmuebles,  crédítos hipotecarios, traspasos, donaciones,` herencias, embargos, entre otros,
da validez a  las escrituras de una casa,  respalda a una persona sÍ ocurre algún  problema
con  su  contrato de compraventa y  brinda  protección jurídica y judicial  en  caso  de  litigio;  la
misma  asigna  un  folio  a  todos  los  inmuebles  inséritos  o  registrados  ante  esta  institución
(constancias  registrales);  por lo que cualqurer persona  puede solicitarle copias certificadas
con  un  determinado  costo.  Por  ello,  díchos  folios,  constancias  registrales  y  registros  no
constituyen información confidenciaL, y en cumplimiento a la  normatividad aplicable,  son de
acceso   público,    por   lo   que   no   resulta   procedente   la   clasificación;    por   lo   que   es
imprescindible,    someter    a    consideración    de    este    Comité    de    Transparencia,    su
correspondiente clasificación. de conformidad con lo siguiente: -------------------------

FOLIO:  271473800014822

"1.- Convenio de Colaboración ce[ebrado con la Secretan'a de Desarrol]o Agropecuario,

Forestal y Pesca, celebrado el 28 de enero de 2020.
2.- Acuerdo modmcatorio al  Convenio de Colaboracíón  ceTebrado  con  la Secretaría de
Desai.roiio Agropecuario, Forestai y Pesca, ceiebrádo ei 3o de enero de 2o2o.

Documentos a los cuales se le deberán proteger los datos confidenciales contenidos en los
mismos,  de conformídad  con  lo establecido'en  el  párrafo segundo del  artículo 7 de la  Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformiación Pública dep Estado de Tabasco,  considerando
de  manera  vinculante,  las  resoluciones emitidas  al  respecto,  por  el  lnstituto  Nacional  de
Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales que se citan a
continuacióm

DOCUMENTO DATOS A CLASIFICAR

1)   Conveniode Colaboración celebrado con la
Capítulo de  DECIARACIONES,título11,subtítulo11.3,página2:1)Clavedeelectory/onúmerodeOCR

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y
Pesca, celebrado el 28 de enero de 2020.

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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2)   Acuerdo mod.ficatorio al Convenio de Colaboración
Capítulo de  DECLARACIONES,
título  11,  subtftulo  11.4,  página  3:

celebrado con la Secretaría de Desarrol[o 1)    Clave de electory/o
Agropecuario, Forestal y Pesca, celebrado el 30 de número de OCR
enero de 2020.

•     NúmerodeocR
En  su  Resolución  RRA  1024/16,  el  lNAl  determinó  que  el  núrnero  de  credencial  de
elector  denominado  Reconocimiento  óptico  de  Caracteres  (OCR),  contierie  el
número   de   la   sección   electoral   en   donde   vota   el   ciudadano   tftular   de   dicho
documento,   por   lo   que   constituye   un   dato   personal   en   razón   de   que   revela
información  concerniente a  um  persona física  identificada  o identificable en función
de   la   infomación   geoelectoral   ahí   contenida,    por   lo   que   es   susceptible   de
resguardarse   en   términos   del   artícuk)   113,   fracción   1   de   la   Ley   Federal   de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Los datos en los documentos señalados con antelación son susceDtibles de ser clasfficados
como confidenciales. en virtud ciue al divulaarios se estaría vulnerando, el derecho oersonat
de su titular,  va aue constituve un dato aue hace a una E}ersona' identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y cceso a la lnformación Pública del Estado
de Tabasco consjdera como lnformación Confidencial, toda aquella información en poder
de  los  Sujetos  Oblúados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por  el  derecho
fundamental a la privacidad, concerhientes a una persona identificada e identificable y que
la  Protección  de  Datos  Personales  es  la  garantía  de tutela  de  la  privacidad  de  Datos
Personales  en  poder de  los  Sujetos Oblúados,  como  son:  el  nombre,  domicilb.  teléfono
particular,   correo   pahicuLar,''de  una  persona   (todo  ser  humam),   el   registro  féderal  de
causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que la Ley

£t=st#.,ai:esDs=F£=#|%':::u¥*í*:i:as,!stí3b##m#a¥L|*ftñ:T::
o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar origen  a discriminacióno cohlleve  un  riesgo  grave

3:=:#L:b::oE:#:t,tui::n::##mn:n'im#T|hya#os=c:#i:Li;#,=|:íl
hjstorial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresosí,' etc,; que sóLo su titular o persona
autorizada poseen, cuya dffusión requiere del conseriimiento e    reso de su titular .---

111.-Este Comité de Transparencia, con el própósfto de atender la petición de la Coordinación
de  Transparencia,   procede  a   realizar  él  ,aÁálisis  de  1?   infomación   susceptible  de  ser
clasificada  como  Reserva  Parcial  y ,advé'rte  que  la  información  proporcionada  para  dar
respuesta  al  pedimento  informativo  Óontiene  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como
Reserva  Parcial,  por lo que en este acto,  este Órgano Colegiado reproduce y hace suyo el
contenidodelProyectodeAcuerdodeResewaDAJ-AR-001/2022,presentadoPorla;Í=Í~-
Dirección de Asuntos Jurídicos, de éonfomidad con lo siguiente:

ACUERDO DE RESERVA NÚMERO DAJ/AR/001/2022

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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En la Ciudad de Vllahermosa, Capftal del Estado de Tabasco, siendo las quince horas
del día veintinueve de abril del año dos mil veintidós, reunidos en el Despacho de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional del  Munk3ipio de Centro, Tabasco,
situada  en   Prolongación   de   Paseo   Tabasco   número   1401,   Colonia   Tabasco   2000;   el
LICENCIADO  GONZALO  HERNÁN  BALLINAS  CELOF"O,  Direstor de Asuntos Jurídicos,
y el  LICENCIADO JUAN  ROBERTO  PADILLA  PÉREZ,  Enlace de Transparencia,  ambos
aclscritos a  la  Dirección de Asuntos Juridicos del  H. Ayuntamiento del  Municipio de Centro,
Tabasco,   se  reúnen   para  acordar  la  clasificación   de  reserva  parcial  de  la   información
referente  al  número  de  cuenta  v  Clabe  lnterbaricaria  de  la  Secretaría  de  Desarrollo
AaroDecuario.  Forestal  v  Pesca.  misma  aue  se  encuentra  en  la  cláusula  seaunda.
Dáciina tres del Convenio de Colaboración celebrado oor la Secretaría de Desarrollo
AaroDecuario.  Forestal v Pesca v el H. Avuntamiento Constitucional del MuniciDio de
Centro el 28 de enero de 2020.

ANTECEDENTES

Mediante oficio número DAJ/1030/2022, de fecha 28 de abril de 2022, fue turnada la solicitud
hecha    en    el    Portal    Nacional   de   Transparencia,    deducido   del    expediente    número
COTAIpml48/2022, con número de Folb pNT 271473800014822, relatjva a:        ___^_~ _

"A QUIEN CORRESPONDA

Titular de la Unidad de Transparoncia del

-

H. AYUNTAIvllENTO DEL MUNICIplo DE CENTRO, TABASCO
En  apego  en  los  artículos  3  ,  6,  4,16,17,1`8,  22,130,132,131,132,133,139  de  la  Ley  de
Transparencia y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  Número  do  Folio:
271473800014822,  dictado  el  día  06¥ de  abril  de  2022  en  el  Expediente  intemo  con  numero:
COTAIP/0251   -271473800014822,  recaido  en  la  Solicitud  de  acceso  a  la  infomación  folio:
271473800014822,  hago  la  aclaración  al  acuerdo  de  prevefición  para  hacer la  identificación
clara y precisa de los datos e, información que se requiere:
Nombro o denominación soc'ial del §olicitante: xxxx xxxx xxxx xxxx
lnformación que requioro:,

•      Solicito  El  informe  trimestr`al  por  escrito  al  Cabildo,   de  las  actividades  realizadas  conforme`a+o
señalado en esta Ley,  así como con relación al Plan  Municipal de DesarrolLoy aí Programa Operativo
Anual;  durante el  periodó del 01  de enero de 2021  al 31  de marzo .de 2022.

•      Solicito  los  informes  pcm escrito a través  del  presidente  municipaT,  al, ,ti3ular del  Ejecutivo del  Estado,
cuando éste así lo solicite,  sobre los incidentes ocurridos en~él MufTrcipio,  en  lo que respecta al orden
y segurídad púbiica y, a ia brevedad posibie en caso gravé qe+'beriodo oi  de enero de 2oi s ai 23 de
Julio  de 2021.

•      lnforme tnmestral p®r escrito al cabildo, de las acthíidades realizadas conforme a lo señalado en esta
Ley,  así  como  conj relación  al  Plan  Municipal de  Pesarrollo  y  al  Programa  Operativo  Anual;  y  Las
demás que les otorguen esta Ley y demás d,isposiciones aplicables.  del período 01  de enero de 2018
al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito  la relación de faltas temporales al presidente municipal o el  presidente del Concejo según  el
caso,  o por quien temporalmente  lo substituya en  la forma que previene esta  Ley durante el  periodo
del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio,, de 2021.

•    :|oá:,i:|áao ,retaecdfan.feeer:g:::,r::f,:eáe#e£tdoacdu: |adsoasáá:aáeedsees,:s.,:: epsa::sfi:n::fí::t,o:::Láendseoá,::táanré-

señalar con claridad en su petición durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.
•      Solicito  los  lineamientos de desarrollo social  en  el  Municipio,  integrándolos de manera coherente en

el  Plan  de  Desarrollo Municipal,  con  ra  participación de las dependencias y entidades competentes y
de las diversas expresiones y formas de organización comunitarias durante el periodo del 01  de enero
de 2018  al 23  de Julio de 2021.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P,  86035
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•      Solicito  los  convenios  firmados  entre  el   Poder  Ejecutivo  del   Estado  y  el  Ayuntamiento;
contengan materia agropecuaria, pesquera y forestal, los programas de fomento y promoción
socioeconómica para el desarrollo del Municipio durante el periodo del 01  de enero de 2018 al
23 de Julio de 2021.

•      Solicito   la   las   normas  de  control,  fiscalización,   contabilidad  y  auditoría  que  deben  observar  las

ge.pmei¡egeR:'as:róá:in::s,:::gaNniscT.onsa,mduenicÉ?sa£F±acc::ior;|.e.a.:::ji:,:aT;;ntó:g:::dseut::#ede:
Fiscalización del  Estado durante el periodo del 01  de eriero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•     Solicito los recursos administrativos  interpuestos on contra de los acuerdos dictados  por el
presidente municipal o primer concejal o por el propio Ayuntamiento durante el periodo dol 01
de enero de 2010 al 31  de diciembre de 2021.

•      Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender los ramos
de  la  administración  municipal  en  matei.ia  de:   lgualdad  de  Género,  de  Fomento  Económico:   de
Participación  Social  y  Atención  Ciudadana;  de Atención  a  Grupos  Vulnerables,  Adultos  Mayores  y
Personas  con  Características  Especiales;  de  Hacienda,  presidida  por el  síndico,  de  las  comisiones
presentarán al Ayuritamiento durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 09 de Agosto de 2021.

•      Solicito  saber  las   normas  de  las  disposiciones  reglamentarias  que  se  someten  a  expedición  o
reformas,  que  fueron  sometidas  a  discusión  para  la  aprobación  de  las  normas  municipales,  donde
únicamente  los  integrante  del  Cabildo  y  el  secretario  del  Ayuntamiento  aprueban  un  proyecto  de
noma municipal por votación de la mayoría de los integrante del Ayuntamiento,

•      Normas en Hacienda Municipal, Noma municipal en obras, orden?mientoterritoriaty servicios
municipales;   Norma   municipal   en   Fomento   del   desarrolJo;   Norma   municipal   en   Justjcia
admjnistrativa  municipal;   Norma  municipal  en   Organización  de  la  administración   pública
municipal; Norma municipal en Diversiones, espectáculos públicos y juogos permitidos por la
ley;   Norma  municipal  en  Control  y  vigilancía  de  billares,  cantinas,  cervecen'as  y  centros
nocturnos;  Norma  municipal en  Seguridad en  instalaciones públicas y privadas y  Protección
Civil;  Norma  municipal  en  Segiirida? Óública  y  tránsito  municipal,  respectivamento,  cuando
asuma la prestación de estos servicios; y normas municipal en Protección al ambiente.

•      Las normas expedidas por los ayuntamientos que sean de carácter general, serán obligatorias
a partirde su publicación, salv,o'disposición en contrario, la que deberá hacerse en el Periódico
Oficial  del  Estado,  así como, én  lugares  públicos y  visibles de la cabecera  municipal y en su
caso delegaciones, lo qLie teertjficará el secretario del Ayuntamiento durante el periodo del 01
de enero d® 2009 a] 30 de, septiembre de 2021.

•     Solicito los recursos ad,ministrativos interpuestos en contra de los acuerdos dictados por el
presidente municipal o primer concejal o por el propio Ayuntamionto díirante el periodo del 01
de enero de 2010 a] 09 de Agosto de 2021.

•      Soiicito  ias  sugerenciás   reaiizadas  por  ei  Ayuntamiento  ar  Ejecutivó'  dei   Estado  todas  aqueiias
medidas  o  disposiciones  que  no  siendo  de  su  competencia  tietidan' a fomentar  la  prosperidad  y  el
bienestar  público  def  Municipio  y  su  desarrollo  económico,  cultural  y  social,  Ios  convenios  para  la
administración y custodia de zonas federales,  los ptanos,y la ubicación de los bienes inmuebles de su
patrimonio del  H. Ayuntamiento durante el perio,do deí01  de enero de 2018 al 09 de Agosto de 2021.

•      Solicito las propuestas de solución a los problemas,de su conocmiento, a efecto de atender los ramos
de  la  administracjón  munícipal  en  materia 'de;,  lgualdad  de  Género,  de  Fomento  Económico,  de
Participación  Social  y  Atención  Ciudadana;  de  Atención  a  Grupos  Vulnerables,  Adultos  Mayores  y
Personas  con  Características  Especiales;  de  Hacienda,  presídida  por el  síndicc),  de  las  comisiones
presentarán al Ayuntamiento durante e+ pen'odo del 01  de enero de 2018 al O9de Agosto de 2021.

•    i:ic:isi:;ao:g;s:R:o:§r,::o::;Su n:;Íj',iao;::s:npgo:rs:e:ro;T:uc:o;.T;::í:cá:a':,ue:i:d::ui';aosf:dá:rEio::,:coopn:;:i,;r:a:Í:!'aeÉíé-

administración y custodia de zonas'federales,  los planos y la ubicación de los bienes inmuebles de su
patrimonio del H. Ayuntamiento durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 05 de Agosto de 2021.

•      Solicito las propuestas de solución a lo§ problemas de su conocmento, a efecto de atender los ramos
de   la  administración  municipal  en  materia  de:   lgualdad  de-tGénero,   de   Fomento   Económi.co;   de
Participación  Social  y  Atención  Ciudadana;  de  Atención  a  Grupos  Vulnerables,  Adultos  Mayores  y
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Personas  con  Características  Especiales;  de  Hacienda,  presidida  por el  síndico,  de  las  comisjones
presentarán al Ayuntamiento durante el  periodo del 01  de enero de 2018 al 05 de Agosto de 2021.

•      Solicito   las  sugerencias   realizadas  por  el  Ayuntamiento  al   Ejecutivo  del   Estado  toda§   aquellas
medidas  o  disposiciones  que  no  siendo  de  su  competencia  tiendan  a fomentar  la  prosperidad  y  el
bienestar  público  del  Municipio  y  su  desarrollo  económico,  cultural  y  social,  los  convenios  para  la
administración y custodia de zonas federales,  los planos y la ubicación de los bienes inmuebles de su
patrimonio del  H. Ayuntamiento durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 09 de Agosto de 2021.

•       EI  Oficio  de validación  de  la  revisión  del  Programa  lnterno  de  Protección  Civil  completo  durante  e]

periodo del 01  de enero de 2010 al 31  de diciembre de 2021.
•      El oficio del dictaminen y autorización de programas lntemos de protección civil su costo varía según

los  metros cuadrados de su  edificación  tal como  lo enmarca  la  Fracción  1  del  artículo  110 de la  Ley
de Hacienda del Estado de Tabasco, durante el periodo de los años 2018, 2019,  2020 y 2021.

•      Programa lnterno de protección civil,  desarrollado conforme a la estructura que marca el Artículo 33
del Reglamento de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco durante el periodo del año 2019,
2020, 2021.

•      Programa  lnterno de  Protección  Civil  o  un  Plan que se llevará a cabo en  cada  uno de los  inmuebles

para  disminuir  posibles  riesgos  previamente  identificados  y  estar  en   condiciones  de  atender  la
eventualidad  de  alguna  emergencia  o  desastre,  cuyo  trámite  y  aprobación  estará  previsto  en  el
Reglamento de la Ley Estatal de Protección Civil durante el periodo del año 2018, año 2019, año 2020
y añ0 2021.

•      Acta de instalación de la unidad de evaluación del desempeño (UED) del municipío del año 20t6,  del
año 2020 y del año 2021.

•       Reglamento interno del comité de planeación para el d,esarrollo municipal del periodo del año 2015.

:    :::::::::: ::::::: ::: =:::: :: :::::::::: 3::::í ::::ri:::: ::::::::; 8:: ::::::: ::; ::: 28:;
•      Fomato de los montos que reciban, las obra'sy acciones a realizar del FAIs y Formato de información

de aplicación  de recursos del FORTAMUN del primer trimestre de 2021, del tercer trimestre de 2019,
del cuarto trimestre de 2020.
Medio de notificación. Electrónico á través del sistema de solicitudes de acceso a la información
de la PNT...(Sic.).

ziEiii

Con oficio DAJ/1030/202 e fecha 28 de abril de 2022, se informó, que respecto con el fin
de  dar cumplimiento  a  lo  requerido,  se  pronunció  que  es  necesario  reservar Los datos de
número de cuenta y clabe interbancaria, en virtud que se encuentra se trala de información
cuya  divulgación   pueda   dañar  la   estabilidad   financiera  y  económica  del   estado   y   los
municipios  ,  mismo qiie actualiza  la hipótesis prevista en el'artíc,ulo  121, fracciones Xvl,  de
ia  Ley de Transparencia y Acceso a  ia  información ,Púbiica' dér Estado de Tabasco,  con ei
fin de dar cumplimiento a lo solicitado,  en el entendido, de que en dicha documental existen
datos  que  es  un  impedimento  contundente  por  loy que  es  necesario  gestíonar  la  reserva
parcial de la infomación

CONSLBERANDO

De conformidad  con el artículo 113; fracción Xlll, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a  la  lnformación  Pública y  121, fracción Xvl de la  Ley de Transparencia y Acceso

.`-    ``   `:.,   `       `a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, que a la letra señala:

a)            Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública:

"...  Ariículo  113.  Como  información  reservada  podrá  clasificarse  aquella  cuya

publicación:   ...  [...]
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XIII.  Las que  por disposición expresa de  una  ley tengan  tal  carácter,  siempre que
sean  acordes con  las bases,  principios y disposiciones establecidos en esta  Ley y
no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

b)            Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de
Tabasco:

"...Articulo  121.  Para  los  efectos  de  esta  Ley,  se  considera  información  reservada  la

expresamente  clasfficada  por  el  Comité  de  Transparencia  de  cada  uno  de  los  Suietos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley.  La clas.mcación de la información procede cuando su publicación:  . . . [. . .]
XVI.  Se trate de intomación cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios

Ahora     bien,     los     Lineamientos    Generales    en     Materia     de    Clasificación    y
Desclasificación  de  la  información,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,
señalan lo siguiente:

Séptimo. La clasificación de la infomación se llevará a cabo en el momentoen que:   \
1.   Se reciba una solic.itud de acceso a la infomación
11.   Se detemine mediante resolución de autoridad

'. . .J

competente

Octavo. Para fundar la clasifiicación de la información se debe señalar el ariículo, fracción,
inciso,  párrafo o numeral de la ley o tra{ado intemacional  suscrito por el Estado mexicano
que expresamente le otorga el carácter de reservada o confiidencial.
Para motivar la clasfficación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que
lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
invocada como fundamento. ,'
En  caso  de  referirse  a  inforrnación  reseNada,  Ia  motivación  de  la  clasifiicación  también
deberá comprender las circunstancias que justiífican el establecim.iento de determinado plazo
de reserva.
'. . .'
t;íJgésimo segundo.  De  conformidad con el  artículo  113, fracción XIIl  de  la  Ley General,
podrá  considerarse como  infomación  reservada,  aquella  que  por disposición expresa  de
una ley o de un Tratado lntemacional del que el Estado mexicano sea parte,  Ie otorgue tal
carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General.

Para  que se  actualice  este  supuesto  de reserva,  Ios sujetos obligados deberán fundar y
mo+ivar  la  clasificación  de  la  información,  señalando  de  manera  específica  el  supuesto
normalivo que e¥presamente le otorga ese parácter.

\                                               HÉC HoS

;

Del análisis realizado, se estíma que es procedente clasificar como restringida en su
modalidad  de  reserva  parcial,  la  infórmación  reférente  a  al  número  de  cuenta  v  Clabe
lnterbancaria de La Secretaría de Desarrollo AciroDecuario. Forestal v Pesca. por lo que

f.d#±ad£+#ÍÉÍ\f,a##ií#qaF::#m#:#íi:\i
prevista   en  el  +\artículo   121,|racción   X\/I,   de   la   Ley+e  Transparencia  y  Acceso   a   La
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lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  a  como  se  detalla  en  el  siguiente  Cuadro  de
Clasificación:

TIPODE       INICIO0E
RESERVA              LA

RESEF`VA

PLAZO
DELA

F`ESERVA

MOTIVO DE  LA
CtASIFICACIÓN

RESEF{VADA

SERVIDOR
PÚBLIC0 PARA
EL RESGUARDO

FUENTE y
ARCHIVO  DONDE

RADICA  LA
INFORMACIÓN

;.r;.,.J=.

f'RUEBA DE DAÑO

Para ios efectos de acredftar, fundar y motivar ki ciasificación de reserva dei dato insého en
la  documental  antes  referida  es  dable  señalar  k]  aDlicación  de  la   Prueba  de  Daño,
eestablecicla  en  los  artículos  111   y  112  fracciones  1,11  y  111  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a  la lnforrnación  Pública del  Estado de Tabasco:

].-   La   divulgación   qe   la   información   representa   un   ri+esgo  +eal,   demostrable   e

f|S#aa?'neú:eé=£uiáí:g#L:::!::!í?#:E#:ir3f#=aód:#:L|Teri;daodw:e:d5:#én
este caso es La Secretaría de Desarrollo Agropecuario,  Fo+estal y Pesca; se manifiesta que

i;n;\::Íi#afÉÍ=#ia:E##i:TT#¥d:2i,###T::b::+#\:Íi
cuentas administradas por este Sujeto C)bligado,  puedanéer objeto de deftos informáticos,
tales como fraudes, accesos a la banca electrónica no autorizados, robos u otros.

:];-=L:=:ffq#;lti°quesupondrialadlvulgaciónsupemdirirésp"icogeiierai;=i

#tíib#n#ao:#.:|£m#:±:;t::f!i,Ei+:J#st;,Í##.:h;L#ia?
número  de cuenta y clabe jnterbancaria,  mediante  las  cuales este Sujeto  Oblúado,  recibe,
ejerce  y  administra   k)s   recursos  a  su   cargo,   representa   un   riesgo   real,   demostrabk=  e
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identificable,   pues   al  ventilarse   los  datos  se  corre  el   riesgo  de  que  cualquier  persona
interesada  en  afectar  el  patrimonio  de  dicho  Sujeto  Obligado,  realice  acciones  tipificadas
como delitos, tales como fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos
de crédito,  entre otras,  por lo que,  dicho riesgo cobra vigencia y permite actívar el supuesto
contenido en  la fracción Xvl  del artículo  121  de la  Ley de Transparencia del  Estado,  mismo
que  refiere  que  será  reservada  aquella  infomación  con  su  divulgación  pueda  dañar  la
estabilidad económica y financiera del Sujeto Obligado.

Debe precisarse,  que los recursos que se manejan en dicha cuenta,  son recursos públicos,
destinados a la operatividad de los programas,  actividades y facultades que están  previstas
en el marco legal para que el Sujeto Obligado cumpla con sus funciones; en ese sentido, de
afectarse dichos recursos económicos derivado de actos delictivos, se afectaría gravemente
la estabilidad económica y financiera del  Sujeto Obligado,  y en consecuencia su capacidad
de cumplir con sus funciones.

Entonces,   de   publicarse   los   datos   que  se   reservan   mediante  el   presente   acuerdo,   y
concretarse la ejecución de los delitos antes descritos,  existiría  un  perjuicio significativo a  la
población que se beneficia de los recursos que administran a través de dicha cuenta bancaria,
además,  la divulgación de dicha infomación,  debilitaría la salvaguarda exigida pQr la Ley de
manejo de datos relacionadas con las cuentas bancarias deL Sujeto Obligado,  por lo que, de
darse a conocer dicha información, generaría un incentivo perverso que facilitaria su mal uso
e  incluso  la  comisión  de  conductas  delictivas  en  perjuicio  del  Sujeto  Obligado  titular de  la
cuenta bancaria.

El  riesgo de  perjuicio que supondría ra divulgación  supera el  interés  público general de que
se  difunda;   resulta  evidente  que  dar  a  conocer  dicha  infomación,  conlleva  un  riesgo  al
incentivar la comisión de delitos''en contra de los recursos públicos que este sujeto obligado
administra,  pues  al  dar a  cgnocer el  número  de  cuenta  bancaria  y  clabe  interbancaria,  se
podrían  cometer  actos  deljctivos  en  contra  del  patrimonio  del  Sujeto  Obligado,  lo  cual  se
traduciría en perjuicios directos al  público en general.

Resulta  lógico  entonces,  que,  de  generarse  los  aludidos  delitos,  se  ocasionarían  graves
perjuicios a la poblaci¢n destino de los recursos e indudablernente a la estabilidad económica
y financiera de la Secretaría de Desarrollo

En ese tenor, en caso de publicarse tales datos,

Forestár y Pesca.

ltamente probable que al darse a conocer
la información reservada se actualice el daño, que se pretende evitar.

111.-La  limitación  se  adecua  al  principio,,de  proporcionalidad  y  representa  el  medio
menos restrictivo disponible para eyitar el perjuicio.

FnTere:apnrceasr:an,tepocra:oeds,:üg,í:se¿£í::sso:pma::,3,,a:,,::Teecr:rsdoescpuúebT¡tcao:annoc::F,gt,:ta::a:azzízÉ+
del  contrato  requerido,  por lo que el  solicitante  podrá  conocer gran  parte de  los elementos
solicitados,  en  virtud  que  la  naturaleza  de  los  ya  mencionados,   no  permite  que  se  den
conocer.

Debe entenderse que la clasificación de la información se realiza con la finalidad resguardar
en todo momento el interés general,  por lo que las intenciones del solicitante, se constituyen
como un interés`particular que no debe prevalecer sobre la colectividad, además, el conocer
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los   números   de   cuenta   bancaria   y   clabe   interbancaria   en   nada   abona   con   la   cultura
democrática de la transparencia,  puesto que los mismos no reflejan que el gasto  público se
esté ejecutando conforme lo determinan las normas jurídicas aplicables.

Lo manifestado en los párrafos anteriores, tiene sustento en la interpretación que el Pleno del
lnstituto Nacional de Acceso la lnformación Protección de Datos (lNAl,  antes lFAl),  realizó en
el Criterio  12/09,  cuyo rubro texto establecen  lo siguiente:

Número  de  cuenta  bancaria  de  los  Sujetos  Obligados  es  clasificado  por tratarse  de
información reservada.  El número de cuenta bancaria de las dependencias entidades, debe
ser clasificado como reservado con fundamento en  lo dispuesto en el  artículo  13, fracción de
la  Ley  Federal de Transparencia Acceso la  lnformación  Pública Gubernamental,  en  razón de
que con su difusión se estarla revelando  información  directamente vinculada con actividades
de  prevención  de  los  delitos.  Lo anteriores asi  en  virtud  de que  se trata  de  información  que
sólo su titular personas autorizadas  poseen,  entre otros elementos,  para el acceso consulta
de información  patrimonial,  así ccimo para la realización de operaciones bancarias de diversa
índole.   Por  lo  anterior,  es  posible  afirmar  que  la  difusión  pública  del  mismo  facilitaría  que
cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del títular de la cuenta, realice conductas
tendientes   tal   fin   tipificadas   como   delitos   -fraude,   acceso   ilícito   sistemas   infomáticos,
falsificación de títulos de crédito,  entre otros-con  lo que se ocasionaría  un  serio  perjuicio  las
actividades  de   prevención   de   los  delitos  que  llevan   cabo   las  autoridades  competentes.
Además,  la  publicidad  de tos  números  de  cueria  bancarios  en  nada  contribuye  la  rendición
de  cuentas  la  transparencia  de  la  gestión~gubernamental,  esto  es,  un  número  de  cuenta
bancario,  como tal,  no  refleja el  desempeño de los servidores  públicos sino,  por el  contrario,
su  difusión  podría  actualizar  un  daño  presente,  probable  específico  los  principios  jurídicos
tutelados   por   la   propia   Ley
Gubernamental.

Expedientes:
3000107 EI Colegio de

<;...:..,-,

Federal   de   Transparencia   Acceso   la   lnformación   Pública

ico -Alonso  Lujambio  lrazábal
2284/08 lnstituto Politécnico Nacional -María Marván  Laborde
2680/08 lnstituto Mexicano del Seguro Social -Jacqueline Peschard Mariscal
0813109 Secretaría de Educación  Pública -Alonso Gómez-Robledo V.
2824/09   Secretaría   de   Agricultura,   Ganadería,   Desan.ollo   Ri:íral,   Pesca   Alimentación   -
Jacqueline  Peschard Mariscal

Por  lo  antes  expuesto,  fundado  y  motivadQ  en  los  apartados  que  anteceden,  se
actuaiizan ios supuestos dei artículo i2i , fraéción Xvl, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Tab'aseo,  relacionado con el diverso 113, fracción Xlll,
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, concatenado con los
numerales Séptimo,  Octavo y Trigésimo Segundo de los Lineamientos generales en materia
de   clasificación   y   desclasificación   de  'la   información,   así   como   para   la   elaboración   de
versiones públicas.

Por ello es de acordarse y                                                                           #
SE ACUERDA

Primero.  Con  fundamento  en  el  artículo  121,  fracción  Xvl,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  relacionado  con  el  artículo  113,
fracción Xlll, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  mismos
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artículos que guardan relación con los apartados Séptimo,  Octavo y Trigésimo Segundo de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación,
así  Como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  se  acuerda  la  reserva  parcial  de
información,  quedando inscrito  en el  Índice  bajo el  número  DAJ/AR/OO1/2022,  en  razón de
haberse actualizado los supuestos, así como la prueba de daño, conforme los documentales
presentados y que forman parte integrante del presente acuerdo.

Segundo.   Publíquese   el   Índice   en   formato   abierto   en   el   portal   de   transparencia   y
especialmente como establece el  artículo 76 fracción XLvlll  de  la  Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  información  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  referente  a  las  obligaciones  detransparencia.--------------------
lv.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción 111, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,  23, 24 fracción  1 y VI, 43,
44 fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;
anículos  1,   3 fracciones  lx y X, 4,  6 y 7,   21, 84 y 85 de la  Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, XXIll, XXV,
XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73 111,114,

117,118119,124  y   128,   párrafo  primero  de  la   Ley  de  TJartsparencia  y  Accesoala
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracclones Vlll y lx, 4, 6, 7,19, 20 y 21
de la Ley de Protección de Datos Personales e,n,Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de  Tabasco;   así  como  Cuadragésimo  Octávo,   Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación,  así como para la  Elaboración de Versiones Públicas,  emitidos por el Consejo
Nacional   del   Sistema   Nacionar  de  Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   Pública  y
Protección  de  Datos  Person,aTes,  detemina  procedente  confirmar la  clasificación  de  la
jnformación  en  su  modaLidad  de confidencial  y  reserva  parcial  de  los  documentos
descritos los considerando's ll y l ll de la presente ac{a .-----------------

V.-Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisis de la documental remitida por la

S:::d`:.aec£:,:eATáaaTs::,reenó:áayn:c?e.i=:a'da.'nioer:::£n:,s:::tadp:re:|:sn,cmo,::'geá:ng::integ ra ntes res ue ive : ----- __.___í_L_.______.
PRIMERO.  -  Se  confirma  la  clasjficacjón  de  la  información  en  su  moda]idad  de
confidencial y reserva parcial identificada con el número DAJ/AR/001/2022, descritos
en  los  considerandos  11  y  1]1  de  la  presentgÁcta,  versión  pública que deberá  rea]izarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. -

SEGUNDO.   -   Se   instruye   a   la   Titular   de   la   Coordinación   de   Transparencia   del   H
Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  informe  al  titular de  la  Dirección  de Asuntos  Jurídicos,
que este Comité la clasificación de la i'nfomación en su moda[idad de confidencial y reserva
parcial,  de  los  documentos  señalados  en  los  Considerando  11  y  111,  versión  pública  que
deberá  elaborar  previo  el   pago  de  costos  de  reproducción;   documentos  que  deberán
procesar  en   lQs  términos  señalados  y  tomando  en  cuenta   los  artículos  Cuadragésimo
Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo
Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en
Materia de Clasificación y  Descíasificación de la  lnfomación,  así  como  para  [a  Elaboración
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de   Versiones   Públicas,   emitidos   por   el   Consejo   Nacional   del   Sistema   Nacional   de
Transparencia, Acceso a  la  lnformación  Pública y  Protección  de Datos Personales,  en  los
que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,   deberá  contener  una
leyenda ya sea en carátula o colofón señalando  los  datos siguientes:

1.            EI Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.            La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.            Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
N.           Fundamento   legal,   indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   o   los   artículos,
fracción(es),  párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasfficación;  así  como  las
ravz°nes°F;#aundset,aT:Í%rqdue£Ámr°et:VaFr;#:aam3£Ó:raafadequienciasifiica

Vl.           Fecha y número del acta de la sesión de comíté donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.---------------------------------------------------------------------

6.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s igu ie nte punto .--------------------------------------- _ ------------ ____-_-._..__.__

7.-Clausura.  -Cumpliendo el  objetivo de la  presente y agotago el orden del día,  se procedió a
clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las catorce horas con treinta minutos de la fecha
de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---.---

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Director de Administración
Secre{ario

5E-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/078/2022

FOLIO  PNT:  271473800014822

ACUERDO DE RESERVA PARCIAL
DAJ/AFV001/2022

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  el  seis  de  mayo  de  dos  mil
veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia
Tabasco 2000; los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,
M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La
Cruz    León,    Contralora    Municipal;    en    su   calidad    de    Presidente,    Secretario   y   Vocal,
respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro,  para efectos de
analizar las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales y reserva parcial,
solicitada por la  Dirección de Asuntos Jurídicos,  mediante oficio  DAJ/1030/2022,  con  relación  a
la  solicitud  de  información  realizada  a través de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia.  cop
número  de folio  271473800014822,  radicada  bajo  el  número  de  expedíente  de  control  interno
COTAIP/0148/2022,   a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia;   este  Comité,  de
conformidad  con  los  de  los  artículos 43,  44 fracción  1  y `11  de  la  Ley General  de Transparencia y
Acceso a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fraccioneé  1  y  11  de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,`es competente para confimar la clasificación de
la información y reserva parcial número `;DAJ/AFV001/2022" ----------- ~-

ANTECEDENTES

Mediante  oficio  número  DAJ/1Q30/2022,  de  fecha  28  de  abril  de  2022,  fue  turnada  la  solicitud
hecha     en     el     Portal     Nacional     de    Transparencia,     deducido     del     expediente_  _ni]mero
COTAIP/0148/2022, con núméro de Folio PNT 271473800014822, relativa a:

"A QUIEN CORRESPONDA

Titular de la Unidad do Transparencia del
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO
En apego en los artículos 3 , 6, 4,16,17,18, 22,130,132, ,1,31,1,32,133,139 de la Ley de Transparencia
y  Acce§o  a  la  lnformacjón  Pública  del  Estado  de  Taba,Sco,  Núrpero  de  Folio:  271473800014822,
dictado   el   día   06   de   abril   de   2022   en   el   Expedignte   intemo   con   numero:   COTAIP/0251   -
271473800014822,  recaido en  la Solicitud  de acce'so,a la información folio:  271473800014822, hago
la aclaración  al acuerdo de prevención  para  bacerla  identificación  clara y  precisa de los datos o
información que se requiere:
Nombre o denominación social del solicitaníe: xíxx xxxx xxxx xxxx
lnfomación que requíere: ééí2é=

•      Solicito  El  informe trimestral por escrito al C?bildo,  de las actividades realizadas conforme a lo señalado en
esta  Ley,  así como con  relación  al  Plan  Muhicüal  de  Desarrollo y al  Programa Operativo Anual;  durante el
periodo del  01  de enero de 2021  al 31  de marzo de 2022.

•      Solicito los informes 6or escrito a través del presidente municipal, al titular del Ejecutivo del Estado, cuando

::tb:iásíyl:iaolicr:%s:3r::::b,i:c::e=t::::auvr:,ddoei::ri:'dTuon,icd:,:,n::o'?eq!:|r:Sa:e2C3üd3'Jour,toeEey2Soe2g|u.ridad
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lnfome trimestral por escrito al Cabildo,  de  las actividades  realizadas conforme a lo señalado en  esta  Ley,
así como con  relación al  Plan  Municipal de Desarrollo y al  Programa Operativo Anual;  y Las demás que les
otorguen esta Ley y demás disposiciones aplicables. del periodo 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito  la  relación  de faltas temporales al  presidente  municipal o el  presidente del Concejo según  el  caso,
o  por quien  temporalmente  lo  substituya  en  la  forma  que  previene  esta  Ley  durante  el  periodo  del  01  de
enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•      Solicitct  la  relación  de  regidores  que,  excepto  cuando  se  trate  de  sesiones  reservadas,  podrán  solicitir al
Cabildo,  mediante escrito,  copia certificada de las actas de sesiones para fines lícitos,  que deberán señalar
con claridad en su  petición durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito los lineamientos de desarrollo social en el Municipio,  integrándolos de manera coherente en el plan
de Desarrollo Municipal, con la participación de las dependencias y entidades competentes y de las diversas
expresiones  y  fomas  de  organización  comunitarias  durante  el  periodo  del  01  de  enero  de  2018  al  23  de
Julio  de 2021.

•      Solicito  los convenios firmados entre el  Poder Ejecutivo del  Estado y el Ayuntamiento;  contengan
materia agropecuaria, pesquera y forestal, los programas de fomento y promoción socioeconómica
para el desarro]lo del lvlunicipio durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito la las normas de control, fiscalÉación, contabilidad y auditoría que deben observarlas dependencias,
Órganos y organismos municipales, conforme a los lineamientos que determine el Comité Rector del Sistema
Nacional de  Fiscalización por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del  Estado durante el periodo
del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito  los  recursos  administrativos  interpiiestos  en   contra  de  los  acuerdos¥  dictados  por  eL
presidente  municipal  o  primor concejal  o  por el  propio Ayuntamiento durante el  periodo  del 01  de
enero de 2010 al 31  de diciembre de 2021.

•      Solicito las propuestas de solución a los problemas de sucoriocimiento, a efecto de atender los ramos de la
administración  municipal  en  materia  de:  lgualdad  de'Género,  de  Fomento  Económico;  de  Pahicipación
Social  y  Atención   Ciudadana;   de  Atención   a   Grupos  Vulnerables,   Adultos   Mayores  y   Personas  con
Características   Especiales;   de   Hacienda,   pre'sidida   por  el   síndico,   de   las   comisiones   presentarán   al
Ayuntamiento durante el periodo del 01  de,enero de 2018 al 09 de Agosto de 2021.

•      Solicito saber las normas de las disposiciones reglamentarias que se someten a expedición o reformas, que
fueron   sometidas  a  discusión   para   ,la  aprobación   de   las   normas  municipales,   donde  únicamente   los
Íntegrante  del  Cabildo  y  el  secretario  del  Ayuntamiento  aprueban  un  proyecto  de  norma  municipal  por
votación  de la mayoría de ios integránte del Ayuntamiento,

•      Normas  en  Hacienda  Municipal,  Norma  municipal  en  Obras,  ordenamiento  territorjal ,y  servlcigs
municipales;    Norma    municipal    en    Fomento    del    desarrollo;    Norma    punícípal    en    Justicia
administrativa municjpal;  Norma municipal en Organización de la admiE+istración  pública municipa];
Norma  municipal  en  Diversiones,  espectáculos  públicos  y  jLiegos  pe,r!nitidos  por  la  ley;  Norma
municipal  en  Control  y  vigilaiicia  de  billares,  cantinas,  ceryecen'as  y;'''centros  nocturnos;  Noma
municipal en Seguridad eB instalaciones públicas y privaqas y PFotección Civil; Norma municjpal en
Seguridad  pública  y  trádsito  municipal,  respectivamente,  cuando  asuma  la  prestación  de  estos
seivicios; y normas muricipal en Protección al ambi,onte. ,, '
Las  normas  expedidaspor los  ayuntamientos  qL]e seaÁ  de carácter general,  serán  obligatorias  a
parl:ir de su publicación, salvo disposición en co,ptra,río, la que de.berá hacerse en el Periódico Oficia]
del   Estado,  así  como  en  lugares  públicos  y  vi,síbles  do  la  cabecora  municipal  y  en  su  caso
delegacione§, lo que certificará el secretario del Ayuntamiento durante e] periodo del 01  de enero de
2009 al 30 de septiembre de 2021.

•    S:ti:Lt:n:=mruenci:::,§oapdrTtneirstc=:i::jsa, i:,::Te#::p:on Acyounnt=mTeent`:sd uarcaun:erdeo,sp:|cot:odse,poo|r de:éífzzí

enero de 2010 al 09 de Agosto de 2021.
•      Solicito  las  sugerencias  realizadas  por el Ayuntamiento  al  Ejecutivo  del  Estado todas  aquellas  medidas o

?........._

disposiciones que no siendo de su competericia tiendan a fomentar la prosperidad y el bienestar público del
Municipio y  su  desarrollo  económico,  cultural  y  social,  los  convenicis  para  la  admini.stración  y  custodia  de
zonas federales,  los  planos y  la  ubicación  de  los  bienes  inmuebles  de  su  patrimonio  del  H.  Ayuntamiento
durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 09 de Agosto de 2021`t.
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Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender los ramos de la
administración  municipal  en  materia  de:  lgualdad  de  Género,  de  Fomento  Económico;  de  Panicipación
Social   y  Atención   Ciudadana;   de  Atención   a   Grupos  Vulnerables,   Adultos   Mayores  y   Personas  con
Características   Especiales;   de   Hacienda,   presidida   por  el   síndico,   de   las   comisiones   presentarán   al
Ayuntamiento durante el  periodo del 01  de enero de 2018 al O9de Agosto de 2021.

•      Solicito  las  sugerencias  realizadas  por el Ayuntamiento  al  Ejecutivo del  Estado  todas  aquellas  medidas  o
disposiciones que no siendo de su competencia tiendan a fomentar la prosperidad y el bienestar público del
Municipio y  su  desarrollo  económico,  cultural  y  social,  los  convenios  para  la  administración  y  custodia  de
zonas federales,  los  planos y  la  ubicación  de  los  bienes  inmuebles  de  su  patrimonio  del  H.  Ayuntamiento
durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 05 de Agosto de 2021.
Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender los ramos de la
administración  municipal  en  materia  de:  Igualdad  de  Género,  de  Fomento  Económico;  de  Participación
Social   y  Atención   Ciudadana;   de  Atención   a   Grupos  Vulnerables,   Adultos   Mayores  y   Personas   con
Características   Especiales;   de   Hacienda,   presidida   por  el   síndico,   de   las   comisiones   presentarán   al
Ayuntamiento durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 05 de Agosto de 2021.
Solicito  las sugerencias  realizadas  por el Ayuntamiento  al  Ejecutivo  del  Estado todas  aquellas  medidas  o
disposiciones que no siendo de su competencia tiendan a fomentar la prosperidad y el bienestar público del
Municipio  y  su  desarrollo  económico,  cultural  y  social,  los  convenios  para  la  administración  y  custodia  de
zonas federales,  los  planos  y  la  ubicación  de  los  bienes  inmuebles  de  su  patrimonio del  H.  Ayuntamiento
durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 09 de Agosto de 2021.
EI  Oficio de validación  de  la  revisión del  Programa  lnterno de  Protección  Civil compLeto`dt»arTte et peíiodo
del 01  de enero de 2010 al  31  de diciembre de 2021.

•       El  oficio del  dictaminen y autorización  de Programas  lnternos  de Protección  Civil  su  costo varía según  los
metros cuadrados de su edificación tal como lo enmarca laF`racción 1 del artículo 110 de la Ley de Hacienda
del  Estado de Tabasco, durante el periodo de los años 2018,  2019,  2020 y 2021.

•      Programa  lnterno  de  Protección  Civil,  desarrollado  conforme  a  la  estructura  que  mai.ca  el  Artículo  33  del
Reglamento  de  la  Ley  de  Protección  CMl  deL Estado  de  Tabasco durante  el  periodo  del  año  2019,  2020,
2021.

•      Programa  lnterno de  Protección  Civil  o  un  Plan  que se  llevará  a cabo  en  cada  uno  de  los  inmuebles  para
disminuir posibles  riesgos  previamente`identificados y  estar en  condiciones  de  atender la  eventualidad  de
alguna emergencia o desastre, cuyo trámite y aprobación estará previsto en el Reglamento de la Ley Estatal
de Protección CMl durante el periodo del año 2018,  año 2019,  año 2020 y año 2021.

•      Acta de  instalación  de  la  unidad dé evaluación  del  desempeño (UED)  del  municipio  del  año 2016,del a_ño
2020 y del año 2021.

•      Reglamento interno del comité de planeación  para el desarrollo municipal del pértodo del año 2015.
•      Reglamento intemo del comité de planeación  para el desarrollo muniqipal'del periodo del año 2021.
•      Reglamento interno del com*é de planeación  para el desarrollo munícipal,derperiodo del año 2019.
•      Fomato de los montos que reciban,  las obras y acciones a reanzar del  FAIS y  Formato de información de

aplicación de recursos del  FORTAMUN del primer trimestre de 2021, del tercer trimestre de 2019, del cuarto
trimestre de 2020.
Medio de notmcación. Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la
PNT" ...(Sic.). -

Con  oficio  DAJ/1030/2021,  de fecha 28 de abrir de 2022,  se infomó,  que respecto con el fin de

::::tuamyp:,Tbeen::t:rboa:ec::,::deon,vs,:updroqnuuen:¡eó:qnuceu::tTae::star:toar:::nT:L:oasc¡dóantocsuydaedn,#;:%,g:íéz3Z2é=
pueda  dañar  la  estabilidad  financiera  y  económica  del  estado  y  los  municipios  ,   mismo  que
actualiza  la  hipótesis  prevista  en  el  artículo  121,  fracciones  Xvl,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del'  Estado  de  Tabasco,  con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo
solicitado,  en  el  entendido  de  que  en  dicha  documental  existen  datos  que  es  un  impedimento
contundente por lo que es necesario gestionar la reserva parcial de la información.
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CONSIDERANDO

De  conformidad  con  el  artículo  113,  fracción  Xlll,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  121,  fracción  Xvl  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del Estado de Tabasco.  que a la letra señala:

a)          Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública:

"„.    Articulo   113.    Como   información    reservada    podrá   clasificarse   aquella   cuya

publicación:   ...  [...]
XIII.  Las que por disposición  expresa de  una  ley tengan tal  carácter,  siempre que sean
acordes  con  las  bases,  principios  y  disposiciones  establecidos  en  esta  Ley  y  no  la
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

b)         Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco:

"...Articulo   121.   Para   los   efectos   de   esta   Ley,   se   considera   información   reseivada   la

expresamente clasfficada por el Comfté de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados,
de  conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  la  Ley  General  y  en  la  presente  L;ey.   La
clasifiicación de la inforrnación procede cuando su publicación:  . . .  [. . .]
XVI. Se trate de infomación cuya divulgación
económica del estado y los municipios

>-

dañar la estabilidad financiera y

Ahora bien,  Ios Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de
la información,  así como para la  Elabo[aéión de Versiones  Públicas, señalan  lo siguiente:

Séptimo, La clasificación de la infg:rrnación se llevará a cabo en el momento en que:
1.   Se reciba una solicitud,de acceso a la infomación
11.   Se determine mediante resolución de autoridad competente

'. . .'
Octavo. Para fundar la clasificación de la infomación se debe señalar el ariículo, fracción, inciso,
párrafo  o  numeral   de   la  ley  o  tratado  intemacional   suscrito ,por  el   Estado   mexicano  que
expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación  se deberán  señalar las razonés o c'ircunstancias especiales que lo
llevaron a concluir que el,'caso particular se ajusta al supuesto prev,isto por la norrna legal invocada
como fundamento.
En caso de  referirse  a, inforTnación  reservada,  Ia  motiívación  de  la  clasmicación  también  deberá
comprender las circunstancias que justifiican el establecimiento. de deteminado plazo de reserva.
'. . .'
triáésimo segundo. De confomidad con ei artícuio i i3, fracción Xiii de ia Ley Generai,  podrá
CT°rna::ddeo#::ee#a::;nai°d#aqc:óener,eÉ:t:::akaeqx:cea/:aoqsueeapp°:rid:%S:;:ó%ueex?a#Scaardáectuenras:%°prdee¡:2=±'

no se contravenga lo establecido en la Ley General.

Para que se acíualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán fundar y motivar la
clasificación  de  la  infomación,  señalando  de  manera  específica  el  supuesto  nomativo  que
expresamente le otorga ese carácter.

HECHOS
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Del   análisis  realizado,   se  estima  que  es  procedente  clasificar  como  restringida  en  su
modalidad   de   reserva   parcial,   la   inforrnación   referente   a   al   número   de   cuenta   v   Clabe
lnterbancaria de  la  Secretaría  de  Desarrollo AciroDecuario.  Forestal v  Pesca.  por lo que se
estima pertinente que los integrantes del Comfté de Transparencia sometan a consideración y si
cconsideran  apropiado,  procedan  a  clasmcar  como  restringida  en  su  modalidad  de  reservada
parcialmente, toda vez que surge a la vida juridiica la hipótesis prevista en el articulo  121, fracción
Xvl, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, a como
s{ detalla en el siguiente Cuadro de Clasificación:

TIPO DE           [NICIO           PLAZO  DE
RESERV           DE LA                    LA

A         F`ESERV         RESERVA
A

MOTIVO DE  LA          SERVIDOFI
CIASIFICACIÓN        PÚBLICO PAFU

F`ESERVADA            EL RESGllARDO

FUENTE Y
ARCHIVO DONDE

FUDICA  LA
INFORMACIÓIU

Para  los eóectos de  acreditar,  fundar y motivar la  clasificación .de+resewa del  dato  inserto en  la
documental antes referida +es dable señalar la aDlicación de la Prueba de Daño, establecida en
los artículos  111  y  112 frgcciones  1,11  y  111  de  la  Ley de,Transpárencia y Acceso  a  La  lnformación
Pública del Estado de Tábasco:

1

:#oui£t#+:ffi:+#,##i#:i;wp#:,##£áffit!ÍL#::±e.:::L:ca::
caso  es  ia  Secretariá  de  Desarroiio Agropecuario,  Forestai  y  Pesca;  se  manifiesta  que  no  es
susceptibLe   de   entregarse   dicha   información,   en   virtud   que   es   información   reservada   con
fundamento  en   la  causal   prevista  en  el  ariículo   121,   frac€ión  Xvl   de  la  multicitada   Ley  de
Transparencia  Estatal,  ya  que  difundir  d`tchos  datos,  genera  el  riesgo  latente  que  las  cuentas
administradas  por  este  Sujeto  Obligado,  puedan  ser objeto  de  delitos  informáticos,  tales  como
fraudes, accesos a la banca e[ectrónica ho autorizados,  robos u otros.  .

úéÉ2E=

11.- El  riesgo de  perjuicio que supondría la divulgación supera el  interés público general  de
que se difunda; y
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La divulgación de la información representa un  riesgo real,  demostrable e identificable de perjuicio
significativo   al   interés   público   o   a   la   seguridad   financiera   de   la   Secretaría   de   Desarrollo
Agropecuario,  Forestal y Pesca; efectivamente, divulgar la información relativa al número de cuenta
y  clabe  interbancaria,  mediante  las  cuales  este  Sujeto  Obligado,  recibe,  ejerce  y  administra  los
recursos a su  cargo,  representa  un  riesgo real,  demostrable e identificable,  pues al ventilarse  los
datos  se  corre  el  riesgo  de  que  cualquier  persona  interesada  en  afectar  el  patrimonio  de  dicho
Sujeto  Obligado,   realice  acciones  tipificadas  como  delitos,  tales  como  fraude,  acceso  ilícito  a
sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otras,  por lo que,  dicho riesgo cobra
vigencia  y  pemite  activar el  supuesto  contenido  en  la  fracción  Xvl  del  artículo  121  de  la  Ley  de
Transparencia  del  Estado,  mismo  que  refiere  que  será  reservada  aquella  información  con  su
divulgación pueda dañar la estabilidad económica y financiera del Sujeto Obligado.

Debe  precisarse,  que  los  recursos  que  se  manejan  en  dicha  cuenta,  son  recursos  públicos,
destinados a la operatividad de los programas,  actividades y facultades que están  previstas en el
marco legal  para que el  Sujeto Obligado cumpla con  sus funciones;  en  ese sentido,  de afectarse
dichos  recursos económicos derivado  de  actos  delictivos,  se  afectaría  gravemente  la  estabmdad
económica y financiera del  Sujeto Obligado, y en  consecuencia su capacidad de cumplir con sus
funciones.

Entonces, de publicarse los datos que se reservan mediante el presente acuerdo, y concretarse la
ejecución  de  los  delitos  antes  descritos,  existiría  un  perjuicio  significativo  a  la  población  que  se
beneficia de los recursos que administran a traves de dicha cuenta bancaría, además, la divulgación
de dicha infomación, debilitaría la salvaguarda exjgida por la Ley de manejo de datos relacionadas
con las cuentas bancarias del Sujeto Oblígado,  por lo que,  de darse a conocer dicha  infomación,
generaría  un  incentivo  perverso  que  faóilitaría  su  mal  uso  e  incluso  la  comjsión  de  conductas
delictivas en  perjuicio del Sujeto OblLg'ado titular de la cuenta bancaria.

El  riesgo  de  per]uicio  que  suponáría  la  divulgación  supera  el  interés  público  general  de  que  se
difunda;  resulta  evidente  que  dar a  conocer dicha  información,  conlleva  un  riesgo  al  incentivar  la
comisión de delitos en contra de los recursos públicos que este sujeto obligado adminístrarpues al
dar  a  conocer  el  número  de  cuenta  bancaria  y  clabe  interbancaria,  se  podrían  cometer  actos
delictivos en  contra del  patrimonio del  Sujeto Obligado,  lo  cual  se traduciría en  perjuicios directos
al  público en general.

Resulta  lógico entonces#'que,  de generarse los aludidos delitos,  se ocasionarían graves perjuicios
a la población destino de los recursos e indudablementga la estabilidad económica y financiera de
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario,  Forestal y ,Pesca.

/

En ese tenor,  en casQ de publicarse tales datós, es altamente probable que al darse a conocer la
información  reservada se actualice el daño que`se pretende evitar.

Hl.- La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio men€
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En   el   presente   caso   se   limita   el   acceso   parcial   al   número   de   cuenta   bancaria   y   la   clabe
interbancaria,  por  medio  de  los  cuales se  manejan  los  recursos  públicos  no  así  la  totalidad  del
contrato requerido,  por lo que el solícitante podrá conocer gran  parte de los elementos solicitados,
en virtud que la naturaleza de los ya mencionados,  no permite que se den conocer.
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Debe  entenderse  que  la  clasificación  de  la  información  se  realiza  con  la  finalidad  resguardar  en
todo momento el interés general,  por lo que las intenciones del solicitante, se constituyen como un
interés particular que no debe prevalecer sobre la colectividad, además, el conocer los números de
cuenta   bancaria   y   clabe   interbancaria   en   nada   abona   con   la   cultura   democrática   de   la
transparencia, puesto que los mismos no reflejan que el gasto público se esté ejecutando conforme
lo determinan las normas jurídicas aplicables.

Lo  manifestado  en  los  párrafos  anteriores,  tiene  sustento  en  la  interpretación  que  el  Pleno  del
lnstituto  Nacional  de Acceso  la  lnfomación  Protección  de  Datos  (lNAl,  antes  lFAI),  realizó  en  el
Criterio 12/09,  cuyo rubro texto establecen lo siguiente:

Número  de  cuenta   bancaria  de   los   Sujetos  Obligados  es  clasificado   por  tratarse  de
información  reservada.  El  número de cuenta bancaria de las dependencias entidades,  debe ser
clasificado  como  reservado  con fundamento  en  lo  dispuesto en  el  artículo  13,  fracción  de  la  Ley
Federal de Transparencia Acceso la  lnformación Pública Gubernamental, en  razón de que con su
difusión se estarla revelando información directamente vinculada con actividades de prevención de
los delitos.  Lo anteriores asi en virtud de que se trata de información que sólo su titular personas
autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso consulta de informaci_ón pa±rimonialz así
como  para  la  realización  de  operaciones  bancarias  de  diversa  índole.  Por  lo  anterior,  es  posible
afirmar que  la difusión  pública del  mismo facilitaría que ^cualquier persona  interesada en  afectar el
patrimonio  del  titular  de  la  cuenta,  realice  conductas  tendientes  tal  fin  tipificadas  como  delitos  -
fraude, acceso ilícito sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otros-con lo que
se ocasionaría un  serio  perjuicio  ias activid,adés de  prevención  de  ios  deiitos que  iievan  cabo ias
autoridades  competentes.  Además,  la  publicidad  de  tos  números  de  cuenta  bancarios  en  nada
contribuye ia rendición de cuentas ia trFéparencia de ia gestión gubernamentai, esto es, un número
de  cuenta  bancario,  como  tal,  no  refleja  el  desempeño  de  los  servidores  públicos  sino,  por  el
contrario: su difusión podría actualizar un daño presente,  probable específico los principios juridicos
tutelados por la propia Ley Federal de Transparencia Acceso la lnformación Pública Gubernamental.

Expedientes:
3000107 EI Colegio de México -Alonso Lujambio  lrazábal
2284/08 lnstituto Politécnico Nacional -María Marván  Laborde
2680/08 Instituto Mexicano del Seguro Social -Jacqueline Peschard Mariscal
0813109 Secretaría de Educación Pública -AJonso Gómez-Robtedov.
2824/09  Secretaría de Agricultura,  Ganadería,  Desarrollo  Rural,  Pesca AJimentación - Jacqueline
Peschard Mariscal

Por lo antes expuesto, fundado y motivado en los apartados que anteceden, se actualizan los
supuestos del  artículo  121,  fracción  Xvl,  de la ,Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  relacionado con el diverso  113, fracción Xlll,  de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación PúbMca, concatenado con los numerales Séptimo, Octavo
y Trigésimo Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
de la información,  asf como para la elaboración de versiones públicas.

Por ello es de acordarse y:
SE ACUEIWA

desclasificación€
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Primero.  Con fundamento en el  artículo  121, fracción Xvl,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  relacionado  con  el  artículo  113,  fracción  Xlll,  de  la
Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  mismos  artículos  que  guardan
relación  con  los apartados Séptimo,  Octavo y Trigésimo Segundo de  los Lineamientos Generales
en  Materia de Clasificación y  Desclasificación  de la  lnformación,  así Como  para  la  Elaboración  de
Versiones  Públicas,  se  acuerda  la  reserva  parcial  de  información,  quedando  inscrito  en  el  Índice
bajo  el  número  DAJ/AR/OO1/2022,  en  razón  de  haberse  actualizado  los  supuestos,  así  como  la
prueba   de  daño,   conforme  los  documentales  presentados  y  que  forman   parte  integrante  del
presente acuerdo.

Segundo.  Publíquese  el  índice en formato  abieíto en  el  portal  de transparencia  y  especialmente
como establece el artículo 76 fracción XLvlll de la Ley de Transparencia y Acceso a la infomación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  referente  a  las  obligaciones  de  transparencia;  leído  que fue del
presente acuerdo, firman al  margen y al calce quienes intervinieron." -------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Ásuntos Jurídicos
Fresidente

Director de Adminjstración
Secretarío

¡Ei _--.-...---_--
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León `

Contralora Municipal' Vocal
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